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CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0138-2026
(lunes 23 de febrero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE LA PINTADA, ÁREA VERDE-LA ALBINA, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE OCHOCIENTOS TRES METROS CUADRADOS CON CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS(803.4M2),
UBICADO EN LA ALBINA, CORREGIMIENTO DE LA PINTADA (CAB.), DISTRITO DE LA PINTADA, PROVINCIA DE
COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0139-2026
(lunes 23 de febrero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE LA PINTADA, CASA COMUNAL DE EL PEDREGOSO, UN PREDIO
CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO DECÍMETROS
CUADRADOS (272.18 M2), UBICADO EN EL PEDREGOSO, CORREGIMIENTO DE LA PINTADA (CAB.), DISTRITO DE
LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0140-2026
(lunes 23 de febrero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE LA PINTADA, CASA LOCAL DE LA BOQUILLA, UN PREDIO CON
UNA SUPERFICIE DE DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON SETENTA Y TRES
DECÍMETROS CUADRADOS (2,364.73 M2), UBICADO EN BOQUILLA O LA BOQUILLA, CORREGIMIENTO DE LA
PINTADA (CAB.), DISTRITO DE LA PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0141-2026
(lunes 23 de febrero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE LLANO NORTE, ÁREA VERDE DE CUTEVILLA, UN PREDIO CON
UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y TRES DECÍMETROS
CUADRADOS (204.83 M2), UBICADO EN CUTEVILLA, CORREGIMIENTO DE LLANO NORTE, DISTRITO DE LA
PINTADA, PROVINCIA DE COCLÉ.

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0142-2026
(lunes 23 de febrero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE EL HATO DE SAN JUAN DE DIOS, CEMENTERIO DE EL HATO DE
SAN JUAN DE DIOS, UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE NOVECIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS CON
TREINTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (980.31 M2), UBICADO EN EL HATO DE SAN JUAN DE DIOS,
CORREGIMIENTO DE EL HATO DE SAN JUAN DE DIOS, DISTRITO DE AGUADULCE, PROVINCIA DE COCLÉ.
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Resolución N° DNAM-UTOCOC-0143-2026
(lunes 23 de febrero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE EL HATO DE SAN JUAN DE DIOS, ÁREA VERDE, UN PREDIO CON
UNA SUPERFICIE DE SETECIENTOS SIETE METROS CUADRADOS CON DOCE DECÍMETROS CUADRADOS (707.12
M2), UBICADO EN LA LOMA DE LOS GONZÁLEZ, CORREGIMIENTO EL HATO DE SAN JUAN DE DIOS, DISTRITO
DE AGUADULCE, PROVINCIA DE COCLÉ.

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

Acuerdo N° 188
(lunes 05 de enero 2026)

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS PARA LA
VGIENCIA 2026 Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.
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REPÚBLICA DE PAT{AMÁ

pRovlxclA DE cxnlaui - DlsrRITo DE TIERRAS ALTAs
' '-- -tl-cÁlpi¡ 

orl usrRlro DE TIERRA§ ALTA§

Vía Cerro Punta, Mercado Municipalde Vo[cán' Tierras Altas

ACUERDO 18S

(De 5 de eñe{o de 2026}

,.eue aprueba el presupuesto de Rentas y G*stcs del Mu*icipic de Tierras AIt*s para

la Vigencia}OZí y dicta otras di*posicion*."

EL COI\CEJO MUNICIPAL DBL I}I§TRITO I}E TIERRAS ALTAS'
En uso de sus Facuttades constitucisn*les y Leg*les y;

CONSI}ER^4.NI}O:

Que el numeral i det Articul* 242 de la Constitucién Palitica de la Repriblica, establece la

competencia que maatiene el Concejo Municipal para aprobar o rechazar el Presupuesto de

Renta y Gastos que fannule la Alcaldí*, principio que es aplicable, además, al programa de

inversión de Obras Públicas y Servi*ics Il{uaicipaies en torn* a la sclernaidad que exige la
formulación, discusién y aprobación del presapuesto municipal;

Quedeacuerdoalartículo 124q*elaleyN*. 106de8de oc{ubre del973,sobreelRégimen
Municipal, corresponde al alcalde del Di*trito preseatar al Concejo Municipal el prcyecto de

Rentas y Gastos del Municipia, ei cual debe corlemplar la proyección presüpuestaria y los
gastos operativos de la institución;

financiero municipal se iniciara el lero, de enero y terminará el 31 de diciembre de cada año
calendario, salvo que la rnayoria del Concejo Municipal motivadamente establezca otro
periodo en que habrá de regir el presupuesto. §i por alguna causajustificada no se hubiese
aprobadc un nueyo presupuesto, seg*irá rigieirdo el presupuesto arÍerior, hasta quo sea

aprobado el que corresponda;

Que el artículo 88 de la ley No.37 del29 de j*uio del 2009, reformada pr la ley No. 66 del
29 de octubre del 2S15, señala que en cada Administración Municipal se tendrá la estructura
básica de funcionamiento administrativa que debe tener. 1- Administración. 2- Asuntos
Legales. 3- Desarrcllo, Planificación y Prexrpuesta. 4- übras y Proyectos. 5- Atención
Ciudadana y Transparencia. 6- Empresas Municipales Mixtas.
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nüffnas presupuestarias que la administración debe seguir, como una guía orientadora del

y disposición de los recursos, destinados aalcanzar el objeto de presupuesto:

ACUERDA:

ARTiCLILO 1: Aprohar el Presupuesto <le Rentas y Gastos del Municipio de Tierras, para

1- V,g-** f*"it ZOZ1 por 1a suma de (IJI'{ MILLON CIENTO TRECE MIL
ücHócrENTos ocI{ENTA y cuATRo BALBoAS coN 00i100) 81.1,113,884.0$.

s*gün el detalle que se transcribe al final de este acuerdo municipal.

ARTÍCT]Lo 2: NSRMAS QuE REGULAN LA EJECUCIÓ¡{ PRESUPUESTARIA

2026:

L Los funcionarios recaudadores, procederán a cobrar créditos a favor del Municipio de

Tierras Altas, por impuestos" contribuciones y tasas, productos de bienes municipales e

r'ngresos de cuaiquierinaturaleza que no ha sido cubierto y que debieron cubrirse durante las

r.ilencias anteriáres, confonne a los acuerdos, las leyes, sentencias ejecutoriadas y 1as

reglamentaciones.

2. Los excedentes que se obtengan de las recaudaciones al finahzar el período fiscal se

determinaran el uso a través de créditos adicionales o cualquier otro tnecanismo

administrativo. Todo ingreso semestral que supere el cincuenta 'porciento (509t), de ingreso

semestral previsto, que indique que las recaudaciones al f-inal de período fiscal, superará el

camportamiento de ingr.so esperado, podrá ser utilizado por 1a adrainistración Muaicipal

contómplados en todo momento, la existencia de un saldo de caja suficierfe para el buen

funcionirniento de la institución y sus dependencias y presentado al concejo su evaluación o

aprobación o rechazo según el reglamento interno.

3. De.no procesarse conforme al punto anterior, los ingresos en exceso se reflejarán com{}

saldo en caja final del período. Cuando se trate de ingresos de aplicaciÓn especifica, ei

excedente se determinará en forma individual.

4. Todos ingresos provenientes de renglones no previstos en ei presente Presupuesto podrán

ser utilizados por la administración Municipai para casos de emergencia y desastres naturales

en e} distrito, confome a las necesidades del momento, a través de créditos extraordinarios

* adieionales. Los eréditos extraordinanos o adicionales solo podrán propoiler§e denfro del

periodo del 16 de enero de 2A25 y el29 de diciembre de 2026, except* cuandn se trate de

inversiones soe.iaies, obras de servicio social c de obras de interés dei Distrito decretadas par

el jefe de Ia administración cümü obras de interés general urgente; casos en los cuales no

sxiste restriceión para ia propuesta de dichos créditos extraordinarios a adicionaies.

5. Los crédit*s a cargo del tesoro municipal, durante el periorlo ñscal al que se refiere este

acuerdc, serán reconocidos, pagados de confonnidad con la disposición que se hace de ias

sumas presupuestarias. No obstante, en los gastos de personal sen'ieics pútrlicos que segun

las leyes vigentes deben llevarse a cabo de otra f-orma, la tesoreria murucipal se a-iltstará a io
establecido en las leyes respectivas.
6. La asignacién autoizada para cada programá en el presupuesto se distribuirá en dos (2)

partidas, l*s cuales corresponderán a los semestrales en el periodo tlscal. No pcdrá
reconücsrse gasto alguno que exceda de la suma asignada a cada partida que deberá

entregarse integramente al inicio de cada trimestre. Exeeptuándose de dicha obligación,
cuando ia administración determine que los ingresos recaudados sean inferiores a los ingresos
previstos en el presupuesto v sea imposible hacer la entrega integra, sin afectar el

funci.ola¡1"1eat9 del Municipio. conform e al criterio del adrr i nistrador.
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a
J

T. Las asignaciones hechas al iniciarse el periodo flscal podrán ser revisadas y cambiadas a

*oción dsl señor a1calde, durante el ejeicicio fiscal, siempre que dichas revisiones sean

presentadas por Tesoro Municipal, por conducto del Señor alcalde y el Concejo Mgnicipal'

g. Las entidades o instituciones que reciban subvenciones o auxilios sufragados con fondos

del Tesoro Municipal están obligaclos a presentar el informe de su última subvención y a

formular presupuestos de gastos, que se someterán a la aprobaciÓn del concejo Municipal de

Tierras Altas, por conducto del Señor alcalde Municipal'

9. Los directores Municipales enviarán durante el primer ines de cada trimestre' a ia

Dirección Adrninistratiy¿ (Almacén), las requisiciones correspondientes a los gast*s

generales corrientes y de tapital que estimen necesarios durante el trimestre para la

realización de sus actividades.

lü. Cada solicitud paralacompra de materiales para la prestación de servicios de cualquier

departamento del üunicipio db Tierras Aitas deberá ser enviado previamente a la Alcaldia

Municipal para su autirización, posteriormente será remitido al Departamento de

presupuesto, para el control y verificación de la partida presupuestaria, cubierto este paso' la

¿lcaldialytunicipal expedirála orden de compra respectiva para su aprobación,.la cual deberá

estar fin:nada por ei fiscalizador de la Contraloria General de la Repúbiica asignado en este

municipio y por el Alcalde Municipal del Distrito.

li. La dirección administrativa (Almacén), verificará la adquisición cie los materiales

concernientes a los gastos generales y de capital, que soliciten las dependencias lvlunicipales,

considerando la calidad y Ll precio de los mismos, adicional, implementará los modelos de

informes que pennitan tales medidas.

l7.Las cuentas y los cheques sobre los gastos Municipales serán librados y pagados de

acuerdo con las reglas o métodos establecidos por la Contraloría General de la República, de

confonnidad con los numerales 5 y 8 dei Artículo 280 de la Constitución política de la

República de Panamá.

l3.Todo ccntrato que afecte las partidas asignadas dentro de1 presupuesto de gastos, de

cualquier clase que sea, deberá ser reliendado p<lr la Oficina de Fiscalización de la
Conl.raloria Ceneral.

14.Para la adquisición de bienes, derechos y acciones no previstas en el presupuesto, se

necesitará el voto favorable de las 3/a paftes de los miembros del Concejo Municipal que

asistan a la sesión en la que se discuta el tema y la opinión del Tesorero (a) Municipal de

acuerdo a lo establecido en el artículo 108 inciso segundo de la ley 106 del 8 de oc.tubre de

1973, exceptuando aquellos derechos resultantes de donaciones o derechos hereditarias

conforme al Código Civil, que no requerirán aprobación rnediante Acuerdo Municipal para

ser aceptado el beneflcio por el Administrador Municipal (Alcalde).

15. No pcdrán efectuarse nombramientos para ocupar posiciones vacantes hasta que se haya

canceiado las vacaciones correspondientes a los servicios públicos, cuya renuncia o

destitucién haya ocasionado la vacante. En los casos en que la necesidad del servicio sea

irnprescindible hacerle nombramiento antes de la cancelación de las vacaciones

*orrespondientes, se soiicitará la aprobación de la Contmloria General de la República.

I6. Durante el tercer trirnestre dei año fiscal no podrá hacerse modificaciones a la estructura
de gasto, 4i de personal, salvo la existencia de fondos suficientes para afrontar dichas
nigdiiicAciones a la estructura de personal, provenientes de dineros del Cobierno Ce: Ceaaat

midt tor ,de

r0\i ii0 l{P,1L PE TI iHI¡5 AIr¡'S'i;il;i lnPi,. a* nu l;'iif¿
I
I

it,\'
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control fiscal requeridos. A partir del cuarto

estructura de gastos.

A

trimestre, solo se aceptan modificaciones a la

17. En las transferencias de saldos de partidas, las dependencias se ajustarán a las

siguientes normas:

a) Los saldos de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser trasladados entre si, con

excepción de los ráldos de las partidas de sueldos fijos, servicios básicos, de cuotas a

orgu,lir*o* internacionales, de contribuciones a la Caja de Seguro Social, cuando

cáesponda a ahorros comprobados, los cuales serán verificados por el Ministerio de

Econamia y Finanzas.

b) 1cs saldos de 1as partidas de funcionamiento podrán reforzar proyectos de inversión, sin

embargo, las partidas de inversión no podrán trasladarse para gastos de funcionamiento.

c) Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán trasladarse entre si, de la misma

rlanera a las de inversión.

d) Es prohibido trasladar saldos disponibles para reforzar las partidas del objeto del gasto

codificadas en el grupo de asignaciones globales.

e) Los traslados de partidas se podrán reahzar entre el 16 de enero deZA26 al29 de diciembre

de 2ü26, no obstante, podrán efectuarse en cualquier época del año, en caso de emergencias

causadas por desastres naturales, con la aprobación del jefe de la Administracién municipal.

fi La existencia de saldo en caja suficiente servirá de referencia para adoptar medidas

excepcionales por parte de la Administración Municipal, para afrontar situaciones especiales,

previa declaratoria de las mismas mediante resuelto motivado, que permitan incluso la
transferencia de partidas sin distinción de su naturaleza entre sí, confotme al literal anterior
y de acrierdo al control ñscal de rigor.

g) La ejecución fiscal presupuestaria del Municipio de Tierras Altas terminará*131 de

diciembre da2026.

18. El Municipio no pagará gastos de movilización a personal cesado en sLls funciones.

19. El Municipio en su ejecución presupuestaria, respetaú y cumplirá ias normas de

seguridad sacial aplicada al personal fijo, eventuales y de servicios profesionales.

2ü. Cada liberación financiera que ordene ei Señor alcalde Municipal para las Junta

Comunales, de fonna trimestral confonne al comportamiento del ingreso. El primer

desembolso trirnestral se hará efectivo en la primera semana de febrera de 2A26, el segunda

la primera semana de mayo, el tercero la primera semana de agosto y el cuartc la primera
selnana de noviembre, todo esto dependiendo del comportamiento de los recaudos

municipales. Las Juntas Comunales deberán presentar un cuadro de detalle de gastos

trirnestralmente, al jefe de la Administración en cuanto a la utilización de las partidas
asignadas por el Municipio para cada Junta Comunal; los gastos de dietas y movilizacicnes
establecidas de 646 debe ser pagadas al inicio de cada trimestre de manera obligatcria y
prioritaria según 1o establscido en el asuerdo para el tuncionau:iento de las Juntas

Comunales.

21. La administración municipal deberá presentar el informe de ejecución de ingresos y
gastos mensualmente al Concejo Municipal, conjuntamente con las respectivas
conciliaciones bancarias.

22. Los cheques de servicios profesionaies, así como los cheques librados para pagar gastos

operativos de la rnunicipalidad, llámese suministro de aguas potable, energía eléctrica"
telefonia fija y celular, internet, solo requerirán la presentación de paz y salvo rtunicipal, paz
y salvo del Seguro Social, paz y salvo de rentas del Ministerio de Economía y Finanzas, al
inicio de año cuando se suscribe el respectivo contrato de servicios u orden de compra, de

sonformi<lad a lo establecido en el numeral 4, acápitefu,'del'añfiulo Si de laLey No. 106 de

I de octutre de 1973 (Sobre Régimen Municipal) , ¡''' .: ' '

e0:; tIJ0 :'11 \L I'18 I i Iñ ii"1''iiT'4'S
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ARTfCULO 3: Los saldos que hubieren quedado al 31 de diciembre de 2025, en relación

col el Presupuesto de Funcionamiento, ñnanciados con los aportes de presupuesto de Rentas

y Gastos, y cualquier partida extraordinaria que hubiese, serán utilizados conforme la
planificación presupuestaria de dicho presupuesto, siempre y cuando se realice el corte

iorrespondiente al cierre fiscal el 31 de diciembre de2025, en el sistema informático del

Municipio de Tierras Altas y se habiliten las partidas , a partir de enero de 2426.

ARTÍCULO 4: Concepto de cierre: El cierre es la finalüación de la vigencia presupuestaria

arruul, después de la cual no se registrará recaudación de ingresos ni se realiza compromiso

alguno de gasto con cargo al presupuesto clausurado. El cierre es e1 31 de üciembte de2A26.

La liquidación es el análisis de los resultados de la ejecución presupuestaria y de 1a sitr¡acién

fi nanciera del Municipio.

ARTÍCULO 5: Reserva en Caja: Con el propósito de facilitar el cierre de1 presupuesto

Municipal, las dependencias del Municipio y entidades subsidiadas podrán antela Tesorería

Municipal, la reserva en caj, para cumplir con los compromisos legalmente adquiridos que

se encusntren sn proceso de trámite. La Dirección de Tesorería deberá certificar la

disponibilidad {inanciera y remitir informe a1 alcalde y al Concejo Municipal.

ARTÍCULO 6: El presupuesto del Municipio de Tierras Altas, pxalavigencia fr,sca12026,

comprende el resumen de ingresos y gastos, quo se expresan a continuación:

cuenta presupue§tar¡a Pre§üpue§tü
Lev

1..1.2.5-03-TA - EST. DE VENTA DE AUTO, ACCES. Y EQ. PESADO - INGRESO 500.00

]..1.2.5-05-TA - ESTABLEC. DE VTAS AL X MENOR - INGRESO 80,000.00

1.]..2.5-06.TA - ESTABL.DE WAS. DE LICOR AL X MENOR - INGRESO 2,500.00

1.1.2.5-07-TA. ESTABLEC. DE VENTAS DE ART. DE SEG-MANO - INGRESO 2,800.0CI

1.3..2.5-08-TA - MERCADOS PRIVADOS VENTA DE LEGUMBRS . INGRESO 4,60CI.0s

1..1..?.5-10-TA - ESTACIONES DE VENTAS DE COMBUSTIBLES - INGRESO 5,50S.00

1.1.2.5-1].-TA - GARAJE PUBLICO . INGRESO L,950.oCI

1.,1..2.5-12-TA. TALLERES COMERCIALES Y DE REP. DE AUTOS Y TODO TIPO DE REPAR - INGRESO 9,700.00

1..1.2.5-13-TA - SERVICIO DE REMOLQUE - INGRESO 5CI0.00

1.1.2.5-1.5-TA - FLORISTERIAS - I NGRESO 3,500.00

r..1.2.5-3"6-TA - FARMACIAS - INGRESO 4,800.00

1.1.2.5-1.7-TA - KIOSCO EN GENERAL - INGRESO 1,500.00

1.. 1..2.5-1.8.TA - J OYERíAS Y RELOJ E RIAS . I NG RESO s3CI.00

L.'1..?,5-22-1A - M U E B LE RíAS Y E BAN I sTE RíAS - I NG RESO 1,5ú0.00

L.I.7.5-24-'I A. FERRETERíA§ - I NGRESO 12,000.00

1.1.?.5-25-TA - BANCOS Y CA5A5 DE CAMBIO . INGRESO 1,900.00

1.1..2.5-26-TA. CASA DE EMPEÑO Y PRÉSTAMOS - INGRESO 6üü.ü0

1..1..2.5-28-TA. AGENTES DISTRIB. COMTAS Y REPTTES FABRC. - INGRESO 570.00

3..1.2.5-30-TA - RÓTULOS, ANUNCIOS Y AVISOS - INGRESO 8,oss.00

1.1.2.5-39-TA - DEGUELLO DE GANADO - INGRESO 930.00

1..]..2.5-4O-TA - REST., CAFES Y OTROS ESTABL. DE EXP. COM. - INGRESO 18,000.00

1. 1.2.5-41.TA - H ELADERíAS Y RTTNTSQU ERíAS - I NG RESO 5,L00.00

I.L.7.5-42_TA. CASAS DE HOSPEDAJES Y PENSIONES - INGRESO 3,000.00

1..1..2.5-43-TA - HOTELES Y MOTELES . INGRESO 18,000.§0

L.I.2.5.44T.A CASA DE ALOJAMIENTO 4,400.00

1.1..2.5-45-TA - SALONES DE BAILE, BALNROS Y SITIOS REC. - INGRESO 500.00

T.L.2.5-47-ÍA- CAJAS DE MÚSICA - INGRESO 1ü.00

1..1..2.5.48-TA. APARATOS DE JUEGOS MECÁNICOS - INGRESO 50ü.00

1.1.2.5_49_TA - BILLARES _ ¡NGRESO {ft !1t: 3,8ü0.0ü

1.1.2.5-50-rA- ESPEsrAcuLos PuB. coN CTER. LUCRATIVo- It\léHhini}}&.X 500.00

30ü.0ü

c0NCEJ0I''{PAt" DE TIERRA§ ALTA§
- 
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L.1.2.5-52:IA - BARBERíAS, PELUQUERíAS Y SALONES BELLEZA. INGRESO 4.20CI.00

1. 1.2.5-53-TA - LAVAN D E RIAS Y TI NTORE RIAS - I NGRESO 925.00

r..l.2.s-s4-TA - EsruDros ForocRÁFtcos y DE TELEVISIóN - lNe nrso 35CI.00

1.1.2.5-61.-TA - LABORATORIOS Y CLINICAS PRIVADAS - INGRESO 3,000.00

1.1.2.5-64-TA - FUNERARIAS Y VELATORIOS PRIVADOS. INGRESO 270.00

1.1.2.5.65 TA - SERVICIO DE FUMIGACION . INGRESO 500.00

1,r..2,s-70-TA - srorRin y coMESTERíR - nte Rrso 50.00

1.L.2.5-i?-rA - ESTABLE.DE pRoDUC.acRícot-*s - tNGRESo 18,000.00

1.1.2.5.73-TA - ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE CALZADOS - INGRESO 248.00

1.1.2.s-76-TA - EMp. a. n¡ícrs - tNGREso 850.Sü

1,L.?.5-79-TA. EMPRESAS DE COMUNICACIONES - INGRESO 1,100.00

1.1.2.5-82-TA - TRANSPORTE DE VALORES Y CARGAS . INGRESO 3.,0ü0.0ü

1".1.z.s-8s-TA - AUTo anños - rNGREso 800.ü0

1.1.2.5.87.TA - GIMNASIOS, E§C. DE ARTE ETC. - INGRESO 1,300.00

1.1..2.5-88-TA - 5ERV. DE INTERNET, COMPUTO, FOTOCOPIAS ETC. - INGRESO 1,650.00

L.1.2.5-99-TA - OTROS N.E.O.C. - INGRESO 15,000.00

1"1..2.6.01-TA - FAB.DE PROD.ALIMENTICIOS DIVER. - INGRESO 70ü.0s

1.1.2.6-03-T¿ - rÁgRlca DE EMBUTIDoS - tNGRESo 1,700.00

1.1.2.6.06-TA - FABRICA DE HELADOS Y PRODUCTOS LACTEOS - INGRESO 20c"00

i..r..2.6-i.1-TA - pANADEníns, oulcrRíns y RrposrrRías - tNGRESo 3,0c0.00

T.1..2-.6_17.TA - EMBOTELLADORAS DE AGUA. INGRESO 1,300.00

1.1.2.6-54-TA - FAB. DE BLOQUES, TEJAS Y LADRILLOS - INGRESO 1,000.00

1.1.2.6-66-TA - PLANTAS DE TORREFACCION DE CAFE - INGRESO 1,90S.ü0

3,,L.2..6-72-1A T CONSTRUCTORAS - I NG RESO L,3ü0.00

t.L.2*6-74-r* - rAeRrcA DE ALTMENToS pARA ANIMALES - lNGRESo 2,000.00

1.1.2.8-CI4-TA . ED'FICACION ES Y REEDI FICACIONES . I NGREsO 375,000.00

1.1.2.8-11-TA - clRCULAcrótrr or vEHículos pARTIcULARES - tNGREso 10,000.00

1.1.2.8-r2-TA - ctRCULACTóru »r ve uículos coMERCIALES - tNGRESCI 4,000.00

1.1.2.9-13-TA - ctRCULACIóN or REMoLeUES - tNGRESo 3,250.00

L.1.z.g-14-TA - oRCULAcTórrl oe MoroctcLETAS - tNGREso 800.00

1.2.1.1.08-TA - DE BANCOS MERCADO PUBLICO - INGRESO 1Z,000.00

1..2.1.3-O8.TA - PLACAS - INGRESO 4,000.00

1.2.3.]..16-TA - MINISTERIO DE ECONOMIA Y F. SUBCIDIO . INGRESO 7L1-,164.ofr

L.z-.43-az.¡.l- ASEo y RECoLECCIóru nE BASURA - tNGRESo 5,000.00

i..2.4.i--09-TA - EXTRACCTóm or ARENA - tNGREso 3,500.0ü

1.2.4.1-15.TA - PERMISO PARA INDUSTRIAS CALLEJERAS - INGRESO 4,500.ü0

I,2.4.T-L6-TA - FERRETES - I NGRESO L,L00.00

L.7.4.L.26-TA- ANUNCIOS Y AVISOS COMERCIALES . INGRESO 2,0§0.00

1"2.4.i.-3o-Te - e uías DE TRANSpoRTE - tNGRESo 3,000.00

L.z.4.z-i"4-fA - TRASpASo oe vrnícuLos - tNGREso L,900.00

!,2.4.2.L8:TA - PERMS. PARA LA VENTA NOCT. -LICOR X/MENOR - INGRESO 2,20O.O0

7.2.4.2-19-1A - PERMISO PARA BAILES Y SERENATAS . INGRESO 4.10CI.00

t.z.4.z-zo-rA - EXpEDrctóN oE DocuMENTo - tNGRESo 5,000.00

1..2.4.2-34:IA. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE COBROS Y PRESTAMOS. INCRESO 2OCI.00

1.2.6.1-01.TA. MULTAS, RECARGOS E INTERESES - INGRESO 6,000.00

1.2.6.1-1O.TA - VIGENCIAS EXPIRADAS - INGRESO r.s.ü00.§B

1".4.2.Ü-03-TA - SALDO EN CAJA - INGRESO

TOTAL A RE€AUDAR PRE§UPUESTADO

CONCEJO MPAI. DE TIIRRA§ ALTAs-ui 
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ALCALDIA MUNIGIPAL DEL DI§TRITO DE TIERRAS ALTAS

ANTEPROYECTO PRESUPU ESTO PROBABLE 2026

coDtGo DETALLE
PRE§UPUE$TO

LEY

é,r.Oe.Or.OOt CONCEJO MUNIC¡PAL DE TIERRAS ALTAS-cA§TOS

0.1 .01.01.001.001 PERSONAL FIJO (CONCEJO MUNICIPAL) 8I.25,800.00

0,1 .01.01.001.003 CONTINGENCIA Bl.§.00

0.'t .01 .01.001 .01 1 POR ANTIGÜ¡OEO B/.5.0ü

0.1.01.01 001.020 DIETA O2O 81.15.600.00

0.1.01.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACIOIi 81.84,014.0S

8i.2.150.00
0.1 .01.01.001.050 XIIIMES

0.1 .01.01.001,071 SEGURO SOCIAL B/.3.652.0S

0.1.01.01.001.072 SEGURO EDUCATIVO Bl.3B7.0B

0.1.01.01.001.073 RIESGO PROFESIONAL 8i.543.00

0_1 .01.01.001.074 SIACAP B/ 79.00

0.1.01.01.001.079 OTRAS CONTRIBUCIONES {FICHAS J.C) 8t.6,445.00

0.1.01.01.001,12CI IMPRESIÓN Y ENCUADERNACION B¡.5.S0

0.1.01.01.001.131 ANUNCIOS YAVISOS B/.5.00

0.1.01.01.001.132 PROMOCION Y PUBLICIDAD 81.5.§0

0.1.01.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS B/.1CIo.00

c.1.01.01.001.151 TRAN§PORTE DENTRO DEL PAIS (MOVILIZACIÓN) B/.5.00

0.1.01.01.001.172 SERVIC¡OS ESPECIALES 81.0.00

0.1.01,01.001.181 MANTENIMIENTO DE EDIFICIO Bl.500.oo

0.1 .01 .01.001 .201 CONSUMO DE ALIMENTOS 81.500.00

0.1.01 .01.001.340 EQUIPO DE OFICINA Bl.5.G0

0.1 .01.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA B/.5.00

0.1.01 .01.001 .232 PAPELERIA 81.5.00

0.1.01 .u.üa1.242 INSECTICIDAS Y FUMIGANTES Br.5.O0

0.'r,01 .01.001.243 PINTURAS. COLORANTES Y TINTES B/.5.80

0.1.01.01.001.255 MATERIAL ELECTRICO 81.5.00

0.'1.01 .01.00'1.265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTADORAS 8i.5.00

0.1.01.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 815,00

0.1.01.01.001.275 UTILES DE OFICINA 81.5.00

0.1.01.01.CI01.581 PROYECTOS COMUN ITARIOS 81.5,üü

0.1 .01 .01.001 .61 1 DONATIVOS A PERSONAS B/.5.00

0.1 .01 .01.§01 .646 MUNICIPALIDADES Y JUNTAS COMUNALES B/.110,000.00

GRAN TOTAL GASTO§ DE CONCEJO B/.249.850.00

ALCALDíA

0.1.02.01.001.001 PERSONAL FIJO (ALCALDIA) 81.16'1.400.00

0.1.02,01.001.003 PERSONAL CONTINGENTE B/,7.200.00

0.1.02.01.00't.01'r POR ANTIGÜEDAD 81.5.00

0.1,02.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION B/.42.000.00

0.1.02.01.001.050 DECIMO TERCER MES B/.14,050^00

0.1.CI2.01.001 .071 SEGURO SOCIAL 81.23.858"00

§.1.02.01.001 .072 SEGURO EDUCATIVO B/.2,529.00

0.1 .02.01.001 .073 RIESGO PROFESIONAL B/.3.548.00

0.1.CI2.01.00'1.074 FONDO SIACAP 8r.512.00

0.1.02.01.001.091 SUELDOS POR PAGAR B/.1.200.00

0.1.02.01.001.099 CREDITOS RECONOCIDOS 2025 ,irr'." ,' ; :.. 81.1,496.00

0.'t .02.01.ü01 .1 1 1 AGUA /'§i;'ir'trJ r';';;r'':i\')'\ B/.2.000.00

0.1.02.01,001.112 ASE0 /*r.q'7"t-..,t-iit'ii!:,¡ 8r.1.000.00
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0.1.§2.01.001.1 14 ELECTRICIDAD 81.7,000.00

0.1 .02.01.001.115 TELECOMUNICACIONES B/.9,300.00

0.1.02.01.001.'120 IMPRESIÓN Y ENCUADERNACION 8i.2,000.00

0,'1 .02.01 .001 . 1 31 ANUNCIOS Y AVISOS 81.500.00

0.1.02.01.001.132 PROMOCION Y PUBLICIDAD B/.3,000.00

0.1.02.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 81.2,300.00

0.1 .02.01.0ü1 .151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS B/.1.0§0.00

0.1.02.01.001.164 SEGURO (POLIZAS) B/.6,400.00

0. 1 .02.§1 .001 . 169 OTRO§ SERVICIOS COMERCIALES Y FIN. B/.900.00

0,1.02.ü1.001.181 MANTENIMIENTO DE EDIFICIO B/.3,000.00

0.'t.02.01.001.182 MANTENIMIENTO DE EQUIPO§ 81.5.000.00

ü.1.02.01.001.183 MANTENIMIENTO DE MOBILIARICI DE OFIC 81.5.00

0.1.02.01.001.185 MANTEMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTACICIN 81.1.000.00

0.1.02.01.001.191 ALQUILERES B/.50CI.00

CI.1 .02.01.001 .192 CREDITOS REC. SERVICIOS BASICO§ 81.5.0§

0.1.02.01.001.201 CONSUMO DE ALIMENTOS B/.7,200.00

0.1.02.01 .a41.214 PRENDA DE VESTIR B/.2,500.00

0.1 .02.01.ü01.221 DIESEL B/.4,000.00

0.1.02 01.001.223 GASOLINA 81.500.00

0.1 .02.c1.00'1.224 LUBRICANTES B/.250.00

0.1 .02.ü1.001.232 PAPELERIA B/.500.00

0.1.ü2.01 .AO1,242 INSECTICIDAS Y FUM IGANTES B/.1.000.00

0.1 .02.01.0G1.243 PINTURAS. COLORANTES Y TINTES Bl5.BO

0 1.02.01.001.255 MATERIALES ELECTRICOS B/.1,000.00

0.1 .02.01.001.259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 8t.1.000.00

0.1.02.01.0ü1,261 ARTICULOS Y SERVICIOS PARA EVENTOS OFICIALES 81.179,843.00

0.1 .02.01.001 .265 MATERIALE§ Y SUMINISTROS DE COMPUTADORAS 81.2.000,00

0,1 .02.01.001.269 OTRO§ PRODUCTOS VARIO§ B/.2.148.00

ai.a2.a1.üa1.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA B/.500.00

0.1 .02.01.001 .275 UTILES DE OFICINA B/.5.000.ü0

0.1.ü2.01.001.280 REPUESTOS B/.13.000.00

0.1 .02.01.001 .290
CREDITOS RECONOCIDOS DE MATERIALES Y
SUMINISTROS 8r.0.00

0.1.02.01.001 .303 EQUIPO DE CONSTRUCCION 81.1.352.00

0.1 .02.01.001.304 MAe. y Ee. DE pRoDucctó ln¡nusrRlnt 81.2.000.§0

0 1.02.01.001.314 EQUIPO RODANTE 81.5.00

0.1 .02.01.001.340 EOUIPO DE OFICTNA B/.5,000.00

0.1 .02.01_001.61 1 DONATIVOS A PERSONAS 81.180.000.00

0.1 .02.01.001 .624 cApAcrrActótrl y ESTUDIo B/ 5 000.00

0.'t .02.01.001 .632 SUBSIDIOS CULTURALES Y CIENTIFICOS 81.2,000.00

0.1 .02,01.001.633 SUBSIDIOS DEPORTIVOS B/.8,000.*fi

0.1 .02.01.001.930 IMPREVISTOS 81.25.000.00

DEpARTAM ENTo DE TEsoRenÍR tee,eosl

0.1.03.01.001.001 PERSONAL FIJO B/.46.800.00

ü.1.03.01.001.003 PERSONAL CONTINGENTE B/.7.200.00

0.1.03.01.001.011 PoR ANTIGÜronO B/.5.00

0,1.03_01.001.050 DECIMO TERCER MES 81.4.500.00

ü.1 .03.01.001.071 SEGURO SOCIAL B,t.7.642.00

0.1.03.01.001 .072 SEGURO EDUCATIVO B/.783.00

o.1 .o3.o1.oü1 .o73 RIESGO PROFESIONAL B,t.1.111.44

0.1 .03.01.001 .074 FONDO STACAP .-;,i.t, ¡,v,';; 81.164.00

DE PARTAM E N TO D E M E R#áfu&} -&}iFd.

o.2.01.01.oo1 pERSoNAL FrJO /='r"+;'.t',T':'.-1r.:r¡¡1.' Bl. 14.400.OO
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0.2.01.01.0'11 POR ANTIGÜTOnO B/.5.00

0.2,01.01.CI50 DECIMO TERCER MES B/.1,200.00

a_2.u.01.071 SEGURO SOCIAL B/.2,038.00

a.2.u_a1.o72 SEGURO EDUCATIVO 81.216.CIü

0.2.01.01.073 RIESGO PROFESIONAL 81.304.00

0.2.01.41_o74 FONDO SIACAP il.44_AA

DEpARTAM ENTo DE INGENTERÍ* r¿¿.zse.ool

0.2.02.01.001.001 PERSONAL FIJO 8i.35,400.00

0.2.ü2.01.001.01 1 PORANTIGÜEoRo B/.5.00

a.2.02.a1.001.050 DECIMO TERCER MES B/.2.950.00

0.2.02.01.001.071 SEGURO SOCIAL B/,5.009,00

4.2.o2_ü.441.o72 SEGURO EDUCATIVO B/.531.00

0.2.02.01.001.073 RIESGO PROFESIONAL 81733.00

o.?.o2.o1.4o1.474 SIACAP B/.108.00

DEPARTAMENTO DE A§EO Y ORNATO {9f ,O15.OO}

0.2.03.02.001.001 PERSONAL FIJO 81.64,800.0ü

0.2.03.02.001.003 CONTINGENCIA B/.7.200.00

0"2.03"02.001 .01 1 POR ANTIGÜeoeo B/.5.00

ü.2.03,02.001,050 DECIMO TERCER MES 8i.6.000.00

0.2.03.02.001.071 SEGURO SOCIAL 81.10.190.00

ü.2.43.O2.O41.472 SEGURO EDUCATIVO 81.1.08CI.00

0.2.03.02.001.073 RIESGO PROFESIONAL B/.1.520.00

0.2.03.02.001.074 FONDO SIACAP B/.220.00

DEpARTATI¡! ENTo DE ADM I N I srnncÉru (9s.3sl .001

0.3,CIo.02.001.001 PERSONAL FIJO 8i.75.0ü0.00

0.3.00.02.001.01 1 POR ANTIGUEDAD B/.5.00

ü.3.00,02,001.050 DECIMO TERCER MES B/.6.250.00

0.3.00.02.001.071 SEGURO SOCIAL E/ 10 613 üO

0.3.00.02.001.072 SEGURO EDUCATIVO B/.1,125.00

0.3.00.02.001.073 RIESGO PROFESIONAL 81.1.630.00

0.3.00.02.001.074 FONDO SIACAP B/.228.00

0.3.00.02.001.172 SERVICIO§ ESPECIALES (EVALUADOR) B/.500.s0

TorAL, DE ALcALDin, rrsoReRíA, MERcADo,
TNGENIERTA. ASEo. oRNATo y ADMINrsrRncrót¡. Bt.{.0G9.02§.00

GRAN TOTAL PRESUPUESTO DE ALCALDIA Y
coNcEJ0-2026 Bt.t.3f 8.875.00

,<#Á i;":t: .

Á*irfriiiíir,,
I ̂  i 

o* I .i.;,- _),f,,"1:lryt t,,::l*lT:É;
\? \ '¡\ 

i- 
":1 

,; i-: <,t;
\1- \ CI Y-..' ./V\"^-"*- ,r*,/

\.9,; -:J)--'i'1r§.)''{i't'¡i' ttit '-

( 0iicl,Ji) I{'ti'!;1..,l}L TIlljiI¡s ALTA5
Lr' Iri0l ('cFirr. 11c sir 0r,i¡;iual

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69EA7129CB22A



No. 30510 A Gaceta Oficial Digital, jueves 23 de abril de 2026 30

L0

ARTICTILO 7: Los cambios en la estructura de personal y los acuerdos aprobados en
Concejo empezarán a regir a partir del 16 de enero de 2026.

ARTÍCULO 8: Este acuerdo rige a partir de su promulgación, del cual se le correrá en
trasiados a las Oficinas del Municipio de Tierras Altas que 1o requieran atendiendo al trabaja
que realizan, la oficina de Contraloría General de ia República y la Gaceta Oficial, sir
embargo, este instrumento es de catácter público que cualquier persona puede tener acceso
al mismo.

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal a los cinco (05) días del mes de enero
de dos mil veintiséis (2A2$.

Anteproyecto presentado por el señor alcalde del Distrito)

Presidsnte del Concejo Municipal
Disirito de Tierras Altas

ALCALDE DEL DISTzuTO DE TIERRAS AITAS

CONCEJO MPAL, D.E TIERRAS AITAS
"É; 

Íl;1 Copia de su originat' 
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